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eOlCIOÍ OE lA TARDE
El discurso deí Sr. S^uígeerver.

La justa importancia que se le ha concedido, y 
su verdadero mérito, nos impulsan á hacer de él, 
en su primera parte, un extracto detenido, y por lo 
que se refiere á la segunda, á tomar los párrafos 
.más interesantes.

Así y todo, las dimensiones resultan excesivas
para el espacio disponible de El Correo; y aun 
otros trabajos han de quedarse para mañana; pero 
el asunto es tan de actualidad, y el discurso del 
Sr. Puigeerver resulta tan claro y persuasivo, que 
nuestros lectores han de hallar justificada la excep
ción que hacemos eu su obsequio.

, En el discurso del martes que el Sr. Puigeerver 
dejó interrumpido por haber trascurrido las horas , 
de sesión, despues ile advertir, por vía de prólogo, | 
que en EspaS-a, y fuera de España, toda reforma I 
de esta índole ha levantado grán clamoreo, y sido j 
cauáa de tristes augurios, demostró con los hechos | 
que,’no obstante estos pronósticos; lás industrias j 
han crecido y la riqueza ha prosperado. |

España, dijo, ha hecho reformas arancelarias en 1 
1840 y 1869; las dos fueron precedidas de las mis- 
maS'censaras de hoy y de las mismas protestas. El 
comercio en 1849 ascendía á 274.116.657 pesetas; 
pero ya en 185?>, sé elevaba está cifra á 292 míiilo- 
íies; en 1859, á'571; en 1869, á 708; en 1873, á 
l;i20, y en 1877 á 1.053 rnillones de pesetas.

También en 1869 se reprodujeron, ante el anun
cio de lá’réforma del Sr. Figuerola, los augurios 
de 1849. Pues bien, advertía el Sr. Puigeerver, en 
18'68 entraron’en España 19.000 toneladáo de algó- 
don en rama, 875 de lana y 3SS.000 de carbón de 
piedra Resultado de la reforma: solo tomando las 
cifras de 1881 resulta que eu este año se han im- 

; generosos y sin tener en cuenta que se ha tomado la cifra 
! inferior de ese informe; que si apreciáramos lo que muchos 
i con justicia sostienen respecto á la producción española 
: ■vinícola-; que creen llega á'40 millones de-hectólitros, y 
i lomáramos los tipos que han obtenido nuestros vinas en 
' los mercados, no sena ilógico afirmar que la producción 
■j española en vinos es de 1.000 millones de pesetas anuales, 
i El Sr. Romero decía que España tiene la balanza mer- । 
! cantil en contra, y aseguraba’ qué' el año 1878 teníamos ; 
: una cifra de 53 millones de pesetas en'.contra de nuestra i 

cía; señala los males que ha traído á ios Estados- ’i X® dig® * S. S ; en primer lugar, Ubálaa-
tt ’• j . . -x • • 1 ' za no esta en contra, smo en pro de España, v el estar enUnidos, <3úe_ ptospeian poi su situación especial, y •. pp^ ¿q España se debe á los vinos. Es decir, que si teae- | 
a pesar uéi .sistema, y lUego expone los anteceden- mos la balanza favorable es desdo que los vinos se han j 
tes de dérCciio del actual tratado; «Todos.sabíiis— : empezado á exportar en grande escala.' I
exclama el Sr. Puigeerver—que Francia había de- ’ Voy á demostrarleá S. S. con cifras la verdad de lo que I 
ïiUuciadO'el tratado español de, 1877 dando única- ' acabo de afirmar. Aquí tengo la balanza tomada de la pu- | uv iv-
•xuente seis porque el tratado venia renovaa- • necaa poi *a airvccion Uv Aciuaaa» ae inaacia, u Z

que liega Gasta el ano 1830-, ÿ. por eito. preguntaba yo al -I 
Sr. Romero cmfndo ’ hablaba y hacia argumento.'? presen
tando la balanza de 1870, ¿y la de 1880? Y por esto inter
nan pía yo á tí. S. preguntándole por esa balanza, puesto 
que estaba publicada en Francia; es más: puesto qire está 
publicada en un di-curaento que tendrá tí. S., que es el 
dictámen dado por la comisión déla Gámara;francesa res-

■portado 45.0(X) toneladas de algodón en rama, 1.350 
de lana y 825.000 de carbon de piedra. De donde 
deduci.-! el orador, y con razon, que este aumento 
de primeras materias acusa un desarrollo grande 
en la industria nacional.

Sútra despues el orador á examinar el carácter 
délas balanzas de comercio, muchas veces-engaño
so; explica el proteccionismo más aparente que 
verdadero ..de Alemania; niega que exista en Fran-

dose; seis meses cine despues prorogó por una ley . 1 
para todas las naciones’qúe tuvieran ya tráLts peu- J 
dientes cotí la segu.ridad ó con grandes probabili
dades de buen éxito, ó tratados firmados que no । 
«astuviera.n ratificados. El trato español se denuncia 
como los otros é iba á dejar de'regir-, á estas de-, j ' 
m’unciüs precedió la formación de una t-arifa gene- j 

. ral; que era un peligro para ’España. Se denuncia ' 
el tratado, y en esto empiezan los tr/itos y negocia- ■ 
clones con Italia y con Portugal; es decir, con na- ' 
ciones de productos similares á España y el Go- : 
bierno español se encontró en esta situación; con i 

’tratado denunciado y coá'la tarifa general, per- • 
judicial para nuestro comercie, porque así lo han 
reconocido ¡os Sres. Baró y Romero.»

El Sr. Puigeerver demuestra que el tratado solo ■ 
podia hacerse por un plazo largo; dice que si no lo j 
ha precedido una información pariañientá’ria', culpa j 
ea . del Gobierno anterior y de los fabricantes que '! 
durante los cinco años que ha regido el convenio ;’ 
provisional de 1877 no se han cuidado de . este; y | 
ctespues de recordar lo que ocurrió en 1875 con la 1 
•Aítspensíon de la base 5.®’ de la reforma arancelaria * 
de 1869, (por cíerte contra el parecer del Consejo 
.de Estado dominado por .conservadores) advierte | 
que si cu lugar de tratar con Francia se hubiera 
preférido el restablecimiento solo de la base 5.’’, en
tonces las rebajas que implica esta base, se conce
derían á todo el mundo, mientras que despues del 
tratado se hacen solamente á los franceses.

En cuanto al discurso de ayer, tari práctico y tan 
coiiClnyeñte, hé aquí sus párrafos más luminosos:

Antecedentes. i
«El año p.isado sé reunió un Consejo de agricultores es- ; 

pañoles; despues de trata.” bastante las necésidadés de ' 
nuestra agricultura, coiiCértaroa lo que tenían que recia- 
mar del Gobierno. ¿Y sabéis’, seriore.? diputados, cuáles 
fueron las peticiones que hicieron? Pues Voy á decirlas i 
múy concretamente para que la Cámara vea que había ! 
allí quienes pen.saban en las rebajas de los derechos aran- j 
celarlos. La primera proposición que se aprobó por aqgsl i 
Congrs'so fue el in.hear al Gobierno de S 51. que si se iti- | 
ieresaba par la agricultura espafiola, era procisd que hi- ? 
«iéra rebajas en los derechos arancelarios en pro de las i 
clases labradoras. Esta fue la primera proposición del ! 
Congfc.so de agricultores. Añadía despues esta segaijda, I 
que es laás oportuna ai momento actual y á lo q.ue se de- ! 
.bate en esta Cámara; añadía despues el Congreso do agri
cultores, que era urgente (no solo conveniente, sino ur- 
igente) el celebrar el tratado con Francia. De modo que el 
tratado con Francia lo reclamaban los representantes de 
la agricultura. Y" añadían también los agricultores espa
ñoles. y esto les gustará menos á les proteccionistas cata
lanes. pues creo que se darían por contentos con que ter- 
íriiaara el pleito pendiente entre el libre-cambio y aj pro- 
-teoeionismo con esta segunda proposición de los agriculto
res españoles; añadían también: es asimismo urgente el 
tratado con Inglaterra.

De manera que la agricultura española pedia: primero, 
rebaja de los darechos arancelarios en pró d.® fas clases la
bradoras; segumio, tratado con Francia, calificáud.olo de 
prgente, y tercero, ira.tado con Inglaterra, que califieabaR 
fembien de urgente. Ahí .ven los señores diputado.s quié
nes eran los que solicitaban esta reforma, este tratado. Es
tos inícreses de la agricultura ss tomafoñ en cuenta por 
el Gebi«t-»o de S M, y se tomaron en cuenta también por 
JOS negociadores del tratado con Francia, y ú estos intere
ses es á les que on primer término favorece, áua cuando 
no úaicamsnte á elles.

Y como en la cuestión d.e agricultura, relaciónada con 
la exportación, lo que más importancia tiene es la cuestión 
de vinos, vos- á permitirme hacer una ligera exposición al 
Congreso de lo q.ae esta cuestión significa, enL'á.ñdo en el 
terreno á que el Sr. Romero había traído la cuestiofí. a) 
empezar también su discurro de ayer.

I I.-OS vinos.
I Para apreciar la,riquéza de una producción cualquiera, 
I podemos tomar como base general, tratándose de produc

tos agrícolas, la extension de territorio que está ocupada 
por esa clase de cultivo; podemos tener en cuenta la ex
portación que lleva á los mercados extranjeros; podemos 
apreciar la contribución que paga; podemos considerar el 

Î producto en general, y voy, señores, diputados, á exami- 
I nar ligeramente cuáles son las cifras que la producción 
I de vinos presenta desde cada úno de éstos púntos de vista. 
I Gomó extensión dé territorio. Si bien es cierto que el 
I año 1858 se da á Inglaterra el dato de 1.492.925 hectáreas, 
I y en 1857 la comisión de Estadística señala en 1.149,000,

ño lo es ménos que en el informe que se emitió (y le cito 
porque el Sr. Romero ha tomado do él su principal argu
mento) por el ministerio de Fomento con motivo de la Ex
posición vinícola de 1877, se dice que asciende á 1.500.000 
hectáreas. Es décir, que representa un 3‘76 por 100 de los 
26 millones de hectáreas que sé suponen cultivadas en Es
paña. Después de 1877 ha aumentado el cultivo, pero 
prescindiré de esto.

Si venimos á la exportación, á mí me bastará decir que 
se han exportado 5.70Q.000 hectólitros el año último, y 
que Francia ha señalado en 221 millones de francos el va
lor de vinos importados en aquella nación el año 1878. Ya 
veis si esto es algo.

. Si venimos á las contribuciones, tenemos que, según la 
última estadística publicada por la dirección del ramo el 
año 1879, la riqueza imponible que representan las fane
gas 2.187.429 que se encuentran amillaradas (cifra muy 
escasa, por cierto, sise tienen en cuenta otros datos) re
presenta más de 100 709.260 pesetas.

Y si venimos al producto, en el informe que antes he 
señalado, que lo he citado, repito, no porque,yo crea que 
se pueden aceptar todas sus cifras para hacer los cálculos, 
sino porqué lo ha traído el Sr. Romero, y á mí me gusta 
discutir con los datos que expone mi contrario, en ese 
mismo informe se señala en 30 millones de hectólitros la 
producción española, y como en ese mismo informe se 
toma como tipo medio más bajo del hectólitro de vino 
común el valor de 20 pesetas por hectólitro, resultará que 
el producto será 600 millones de pesetas, calculando siem
pre en la cifra más baja, sin tener en cuenta los vinos 

pecto al tratado de que nos ocupamos en este momento, y 
allí está el resúmen de las balanzas de varios años hasta 
el 1880: os voy á leer las cifras francesas que, despues de 
todo, aun cuando no oncuerdan con las españolas, son 
bastantes para demostrar la.verdad de los hechos.

Balanza francesa: 1877, 132 millones de exportación do 
Francia á España; 109 millones de importación de España 
en Francia. Aquí tenemos la balanza en contra. Pero este 
año es en el que so celebra él tratado de rebaja de los de
rechos de los vino.s de 5 francos que venían pagando á 3'50. 
Año 1878, 137 millones de exportación de Francia á Espa
ña; 148 millones de importación de E-^pañaen Francia; es 
decir, aquí la b.alanza la tenemos á favor de España. 
Año 1879, 149 millones de exportación; 182 millones de 
importación. Año 1880, 158 millones de exportación; 343 
millones de importación. ¿Ha subido ó n.o en pró de Espa- 
ñ.a la balanza?

Pues estas son las cifras oficiales francesas; y si esto no 
bastase á S. S., yo le diré que, aunque no están publica
das las balanzas españolas, existen algunos trabajos para 
poder saber, si no de una manera positiva, ál ménos de 
úna manera aproximada, cuál lía sido la exportación espa
ñola, por más’que no concuerden unas y otras balanzas.

Según esos datos, en 1879 tenernos como importación 
179 millones y 169 de exportación, de modo que la balan
za española parece que está en contra nuestra; y lo mismo 
en 1880, puesto que tenemos 271 millones de importación 
y 239 de exportación. Pero sucede porque se incluyen más 
de 70 millones de pesetas en Barras dé oro importadas dé 
Francia á España; porque aquí no tenemos la costumbre 
de poner el oro y la plata fuera de las cifras generales', si
no que ponemos ambos metales como una mercancía, lo 
cual dá por resultado que teniendo la balanza, en pró pa
rece que la tenemos en contra.

Pero voy á demostrar que España es susceptible de un 
gran desarrollo en el cultivo y la producción de la vid, y 
para ello no tengo más quo citar dos ó tres cifras. Francia 
tenia dedicadas al cultivo do la vid 2.260.000 hectáreas; 

i Italia dos millones, y España 1.600.000. Resulta de esto, 
! que Francia dedica á esta clase de cultivo el 3'46 por 
I íüñ ds'.sp territorio; Italia el 7'69. y España el-2‘96; y con

respecto ai cultivo de ca-la país, la vid representa en Fran- S 
cia el 5‘60, en Italia el 5‘10 y en España el 5‘70. I

España aparece, pues, en muy pequeña proporciqn res- i 
pecto de Italia, cuando España tiene condiciones que todos i 
conocéis p.xra poder alcanzar mayor nivel ó por lo menos i 
igual nivel que Italia en lo que se refiere al cultivo de vid í 
y á la producción de los vinos. Y para comprenderlo basta i 
recordar lo que sucede en .algunas provincias.

Las que presentan el «ultivo de la vid más alto que las 
demás, en relación con sus territorios, son las de Logroño 
y Barcelona, que representan el la y el 14 1[2. Las demás 
se encuentran en la proporción que resultan de las cifras 
que voy á leer como demostración del punto á que puede 
llegar el desarrollo del cultivo. La provincia de Alava, en 
la cual no defiia haber una sola hectárea que no fuera vi
ña, representa el 2‘34; la de Albacete, el t‘l0; la de'Rad^- 
joz, el 0'58; la de Cáceres, 0'65; la de Giudad-Real, 1'45, • 
ecétera. Solo hay diez provincias en que exceda del 5 por 
100 de su territorio. Creo, pues, que puede desarrollarse 
grandemente el cultivo de la vid, y que por lo mismo el 
Gobierno qi-e ha de buscar el bien del país debe preocu- ’ 
parse del desarrollo dé ésq cultivo y de abrir rqercados 
para esa industria, que si hoy es importante, puede serlo 
mucho más, toda vez que está llamada á duplicar su pro- S 
ducto. í

La agricultura, pues, no pide protección;’ lo que desea > 
es que se tenga ep. cuenta sus intereses y que por mante- j 
ner la protección á otras industrias po se la perjudique,. 1 

: Se ha dicho por los proteccionistas que Francia está j 
otra vez poblando sus campos con el viñedo que habla sido ; 
destruido por la filoxera, y va allegar un momento en que 1 
no nos demanden vinos, quedando, por consiguiente, sin 
aplicaciop esa rebaja de derechos; pero si se lee un do-

cumento qúe antes he citado, él dictámen presentado por | 
la comisión de la Cámara francesa respecto del tratado 
franco-español, se verá que en él se declara que la filoxe
ra está hoy invadiendo cada vez más los viñedos fran
ceses.

Además, si tienen en cuenta los señores diputados que 
la cifra media de la producción francesa era fio 52 á 55 
millones dé hectólitros, y que hoy, cuando más, como su
cedió el año pasado, no excede de 34 millones, compren
derán que aún hay una diferencia grandísiiña hasta llegar 
á la cosedla de 52, ó 55, ó 70, ú 80 millones que ha tenido 
en algunos años, y que es necesario que trascurran muchos 
para obtener aquellas côseçhas; años que dobemos apro
vechar para exportar nuestros vinos.

Pero además'yo no creo qué sea única y exclusivamente 
la filoxera la qué ha motivado nuestra importación de vi
nos en Francia, y para demostrarlo he dé contestar, y per
dóneme'el'Congreso, con cifras á las cifras que aquí se 
han traído. El año 62, cosecha de Francia 39 millones de 
hectólitros, importación española 121.320; año 69, cosecha 
70 millones de hectólitros, importación do España 378.150; 
años 74 y 75, 63 millones y 83 millones respectivamente, 
y 681.090 y 676.000 de importación.»

De modo que resulta que los años en que Francia lia te
nido más cosecha, heñios importado mas que otros años 
en que ha tenido menos cosecha. Algo ha influido la filo
xera, no lo niego,' pero creo que también ha influido mu
cho el convenio de 1877. (El Sr. Quintana: La trasforma- 
cion de la industria.) Y’ el convenio de 1877.

«.áño de 1878, cosecha de Francia, 25 millones de hec
tólitros; importación, 1.351.948 hectólitros. Año. 1879, 
cóseéha 29 millones; importación de España, 2.277.458. 
A'ño 1880, 34 millones y 5.049.373 respectivamente.»

De modo qué se observa, primero, que sube la cosecha 
Y’sube al mismo tiempo la importación de nuestros vinos, 
y, despues, que desde 1877, año en que se hace el conve
nio, hay un aumento tan grande, tan desproporcionado, 
que guarda tan poca relación con el aumento observado 
hasta entonces, que hay necesidad de buscar en alguna 
causa distinta dé la filoxera, ese desarrollo, y yo lo en
cuentro en la rebaja de los derechos que se habían venido 
cobrando á razon de 5 francos desde 1871, porque no te
niendo nosotros tarifas convencionales sobre este punto, se 
aplicaba la general, hasta que por el tratado de 1877 se 
rebajó el derecho á 3 francos 50 céntimos, y entonces m- 
pezó á aumentar nuestra importación, notándose á la vez 

i que desde entonces empezó á decrecería importación de 
Italia.

El segundo de los argumentos que so hacen por los pro
teccionistas consiste en decir: ¿Qué beneficio alcanza la 
agricultura con un franco y 50 céntimos de rebaja en la 
importación, cuaitdo esto viene á representar menos de un 
céntimo por litro? Señores, ante todo diré que no está bien 
planteada la cuestión, porque no es un franco 50 lo que se 
rebaja, sino dos írancos 50; y voy á esplicarló, porque pá- 
rede que el Sr. Baró lo duda. Si comparamos la tarifa 
convencional francesa de 1877 coa la del tratado, hay la 
diferencia de Un franco 50; pero como la tarifa convencio
nal francesa no rige, como el tratado en cuya virtud se nos 
aplicaba ha sido denunciado, y no podedlos invocarlo, te

i cc3;t, que es la que S3.no.s aplicaría si no se ratificase el 
tratado cuyo examen nos ocupa; y siendo así, nuestros vi
nos pagarían 4 francos 50 céntimos en vez de 2 francos que 
pagarán por este tratado. ¿Cuál es,- pues, la diferencia? 
Dos francos 50 céntimos, y note el Congreso que esto re
presenta más de 14 millones de pesetas, representa 57 mi
llones de reales que los exportadores e.spañoles no tienen 
qúe pagar en la Aduana francesa, y esta ventaja me pare
ce que es digna de tenerse en cuenta.

Además hay otro argumento de gran importancia. Su
pongamos que no hacemos el fratado Se nos aplicará la 
tarifa general, ó sea 4 francos 50 céntimos por hectólitro; 
pero como la Italia tiene tratados, como Portugal también 
lo tiene, resultará quo los franceses p-edirán los vinos ita
lianos y portugueses, que tendrán un derecho de importa
ción menor.

El tercer argumento, qué se haca para probar que no se 
verifica la exportación del vino, consiste en afirmar que las 
ventajas mayores ó menores que pudiera darnos el tratado 
han quedado de.struidas por una ley interior, por la ley 
vinage, y que por lo tanto no tenemos interés en aprobar 
ese tratado, puesto que no existe ya ventaja para los vinos 
españoles. Dé antiguo en Francia existia, me parece que 
es de-principios del siglo la ley, existía un impuesto sobre 
los alcühole.s destinados á la alcoholizacion del vino: todos 
lós señores diputados saben que los alcoholes tienen gran- 
d’eS'derechos; en Francia .so cobraban 150 franoos, me pa
rece, por hectólitro de alcohol destinado-al éncabez-imien- 
to, como nosotros- decimos; ó á la alcoholizacion de los 
vinos. Hoy el gobierno francés ha presentado un proyecto 
de ley rebajando esos 150 francos á 25, y sé hace este ar
gumento: si,Francia-ha rebajado esos derechos à los vina-
teros fruaceses, haciéndoles un loeneficio para que don á ; 
sus vinos los grados de los españoles, esto es, hasta los 15, 
y si el dar este grado importara ménos que el derecho del ; 
vinO' español, es claró qUc éste sé perjudioi. í

Además, y este es el argumento con que yo creo que se j 
debe contestar á los proteccionistas, ¿es que esta ley del ; 
vinaga modifica en algo la producción de Francia? ¿Modi- í 
ílca en algo la importación en Francia? ¿Da nuevos éle- ! 
niento’s de competencia á Francia? No: si Francia sigue ! 
necesitando nuestros vinos, los tomará. La rebaja del vi- 
n’ajc será una rebaja en el precio de producción del vino 
francés, que tiene-como uno do sus elementos el pago del 
alcohol; ni más ni menos. Pero si nosotros tenemos que 
impórtar á Francia 5.8,00.000 hectólitros, porque no los 
tiene y los necesita, ¿cómo puede esa cuestión destruir los 
beneficios del tráta lo? Repito que no se necesita más quo 
esta indicación sobre este puñ'.o, porque Creó que ha de 
dar lugar á debate más detenido.

Siguiendo los proteccionistas on sus ataques y en sus 
censurtis contra el tratado, afirman c.mio cuarto argumen
to que no se ha tenido para nada en cuénta la vordaJera 
proporción de alcohol que tienen los vinos españoles, y so 
dice: se han fijado 15 grados para aplicar la tarifa ordina
ria, pero en cuanto pásenlos vinos de 15 gv-ados, tienea 
que pagar con arreglo á la esca’a álcahólica; y decía el 
^r. Romero; casi tqdos los vinos españoles, la mayor parte 
por ló ménos, pasan de los 15 grados.

El Sr, R'oraero, para demostrar su idea, afirmaba que 
la mayoría de los vinos españoles examinados en la Expo
sición vinícola de 1877 pasan de aquel grado, citanfio las 
cifras del informe á que me referí antes, y decía que sobre 
2.955 muestras examinadas,. 1.175 eran menores do 1,5 
gaxdos; 55Ù tenían de 15 á 16; 438 de 16 á 17; 282 de 17 á 
18, y el resto, 510, pasaban de 18 grados,-

Yo etppezaré diciendo que abundo en la opinion del se
ñor Romero de no conceptuar que los datos de la, exposi
ción de 1877 puedan ser admisibles parq fundar cálculos- 
pero como S, B los ha traiifo, á ellos me voy á referir m 
dar rqi contestación.
g.b (Lee un estado que fij.a por cuencas la producción viní- 

¡ cola calculada en 1877)
i ¿Q*^® viene á deducirse de estas ciira.s guu contra mi 
■ propósito he tenido que leer á, 1?^ Gám.ara? Pues demues- 
I Iran que Q generalidad de los víaos españoles están favo- 

íQÓÍdüs y pueden entrar en Francia pagando el tipo fijado 
! como regla general, porque casi todos olios tienen ménos 
i de 16°, y á 16’ es apli'cablo el tipo de 2 francos. Pero vea

mos: para los vimos que pasan de este grado, ¿éstos han 
sido beneficiados? Indudablemente t^uo sí.

Antes pagaban 3'50 francos. Por la escala general qua 
nos .seria aplicable sin el tratado, y én esto es preciso in
sistir, pagarían esos vinos 4'50.

Pues ahora los vinos dé 17 'grados pagarán 2'28; los de 
18 grados, 2'56, y así sucesivamente llegaremos al vino do 
21 grados, que pagará 3'50 francos, y á los de 24 á 25 gra
dos, que ya hay pocos, que pagarán con relación á la ta
rifa general francesa. De modo que .todos e’los obtienen 
ventaja; pero naturalmente la obtienen mayor los vinos de 
pasto. Todos pagan menos que pagarían si se aplicara la 
tarifa-general hasta llegar á los 24 ó 25 grados que serian 
nece.sar'ios para satisfacer los 4'50 francos de la tarifa ge
neral, qué es la que se aplicaría á los vinos de ménos de 15 
grados si no fuera por el tratado sometido á la delibera
ción dé la Cámara. Creo, pues, que desde el punto de 
vista.en que so colocaba el Sr. Romero para hacer este 
argumento no puede negarse la utilidad del tratado res
pecto á los vinos.

Pero además liay un argumento sencillísimo para con
testar á lo dich.o por el Sr. Romero. No hagamos el trata
do; pues los vinos que pasen de 15 grados plagarán 4'50 
francos. De consiguiente, siempre tendremos en beneficio 
de esos vinos, en el caso de que se apruebe el tratado, la 
rebaja dé 2'50: ¿en los otros? No se hace el tratado; pues 
va un productor de vinos á exportar los suyos y paga lo.s 
4'50 francos, y además la escala alcohólica, que no se 
aplicará soló desde el grado 16, sino en toda su integridad.

Eas frntiis.
Pero además de esto, señores^diput-ados. ¿Son las ventajas 

relativas á los vinos, las únicas que se han de obtener con 
el tratado franco-español? No: hay también un gran nú
mero de productos españoles que ingresan en Francia, y 
qúe dan'Cifras respetable.s. Tenemos las naranjas y limo
nes, que por más que el Sr. Baró se riera el otro dia y 
so ria ahora, es lo cierto que han dado 2.300.000 y tantas 
pesetas; con arreglo á las cifras españolas de ía balanza de 
1878; que si tomamos las cifras francesas, verá S. S. que 
son muchas más. Los higos, que también eran objeto da 
risa, han producido 416.000 pesetas; la almendra en pepita 
1.373.000, y así sucesivamente. Si tomamos las cifras fran
cesas en general, tendremos que las frutas han dado 
21.942.000 francos, es decir, unos 22 millones de francos, 
y las lanas 14 y medio millones.

Ante estas cifras, ¿se puede decir que no hay ventaja 
alguna para la exportación española con el-nuevo tratado?

Las rebajas y las exenciones que se hacen respecto de los 
derechos de estas frutas, ¿se puede decir que no importan 
nada á los productores españoles? Y téngase en cuenta en 
este punto que, aunque en algún caso se conserven las ci
fras del tratado del 77, si éstas son más bajas que las ds la 
tarifa general francesa, el conservarlas en una concesión; 
pues repito ó insisto en esta consideración importante: de 
no ratificarse el tratado regirá la tarifa general.

cei'eaScs'j y íos gaffiadíts.
I Pero se ha dicho que en el tratado se habían abandonado 
! los cereales y los ganados:
I Respecto á los granos, si comparamos el arancel espa- 
: ñol con la tarifa francesa, quien sale perjudicada es Fran- 

eia, porque los derechos’de ..introducción en Esnaña son 
i muy superiores á los franceses.
I De modo que la ventaja está à favor de España y ade- 
í mas en las tarifas que_ se hp.ñ aprobado últimamente en 
i Francia se ha mantenido con la rebaja de dos ó tres 
1 céntimos el derecho anterior. Así, pues, no ha habido nin- 
! gun perjuici'C respecto dé los derechos sobre los cereales, 
7 lo cual, por otra parte, importa poco.
i En cuanto á los ganados, tampoco tendría importancia 
; la rebaja d@ derechos si la hubiéramos podido conseguir,-, 
’ porque sabe el Sr. Baró que la importación de ganados es- 
. panoles en Francia es el 3 por 100 de la importación gene- 
i ral en aquel país.
■ A Italia intercsab.a en alto grado la cuestión de los ga- 
; nados, y los diplomáticos italianos, que conocían esto, no 
: consiguieron sin embargo en su tratado traer los ganados 
‘ ai régimen convencional.
t Los derechos de importación de los ganados no son 
•. tampoco tan grandes que puédan determinar la baja que 
: decía el Sr. Baró se observaba en la importación de los 
: ganados en Francia.

El cordero pagaba 0'12, y ahora paga 0'50. La oveja y 
el carnero pagaban 0.'51, y ahora pagan 2. Pero este punto, 
repito, no era verdaderamente á España á quien interesa
ba tratarle, importaba á otra nación, quo no lo ha consí,»- 
gtütío, y que le disfrutaría’por la cláusula de la nación más 
favorecida si se concedía á España.

Weïsiaj’às pera S'raEícsa.
Despues de haber tratado en general la cuestión de las 

ventajas que á España reporta el tratado, voy á ocuparme 
también ligeramente, y haciendo más bien indicaciones de 
las ventajas que á Francia reporta y de las concesiones 
que los qué han negociado él tratado han hecho para 
Francia; y lo primero que se presenta, y sobre la cual han 
insistido mucho los señores que me han precedido en el 
uso de la palabra, la primera concesión que han hecho es 
la de la dignidad española.

Pero, señores diputados, s’i España en este punto ha. 
faltado, Francia no lo ha ido en zaga, porque la, concesión! 
es recíproca; y s’i el Sr. Baró lee el art. 12 del tratado, ve
rá que las dos partes contratantes son las que'se obligan á 
no poner derechos ¿o exportación sobre determinados .ar
tículos. Por consiguiente, ¿-lónde están estos argumentos 
do la dignídal español;!.?

Antes os decía lo que era. la producción vinícola en Es
paña; ahora os voy á decir lo ^ué es la fabricación, no la 
fabricación en general, sino la fabricación que protesta y 
que pide que no so hagan rebajas ni concesiones á la agri
cultura, porque pueden serle perjudiciales. ¿Sabéis cuáí 
es la contribución que se pag.a en toda Es^aná por fabri
cación? 3.615.000 pesetas; pero do esto tcaá(ñós qné des
contar 1.096.000 que pagan las fábricas de moler y que 
creo que no están incluidas en esas que protestan. Tene
mos que désoontar lo que pag.i también la fabricación da 
los víaos, qiié import.in 267.000 pesetas; la de ja^otá 
1 15.000, y otras. Viniendo á las industrias lanera, algodo
nera, sedería, tejidos, fundición de hierro y porcelana, 
que creo que son las que principalmente se dicen perjudi
cadas por el tratado, vienen à p.igar 1.176.000 pesetas da 
contribución.

Y yo digo á la Cámara: en la imposibilidad de calcula 
los productos de estas industrias, porque es difícil, puesto 

; que la mayor parto es consumo interior; en la dificultad 
; de calcularlo, vamos á oapitalizar esta contribución que. 
: paga á los tipos que el Congreso quiera. Be han quejado 
i y han dicho que no podían soportar la reforma de tari fan 
! porque estaban muy recargadas, y esto autorizaría á su- 
; poner que pagaban un 1.5 ó un 20, cosa que yo no acepto; , 
; y yo digo: ¿pagan el 5? Pues entonces serán 22 mínpñea 
i de pe.selas los producios que representan; acordaos ahora ’ 

de que solo la explotación vinícola, no toda la agricultura ' . 
(la ceroa de 1.000 millones de productos, y conaparad lós 

’ que protestan y reclaman, los que no quieren que se haga 
;. ninguna concesión á la agricultura, á la agricultura que. 
: hoy representa solamente en la cuestión de vinos 1.000 mi- 
; lionas de pesetas, representan un producto de 22.
’ Y conste que, no es sólo la agric-ultuaa la que tiene inte- 
; Fés en que se hagan esas rebajas; es el comercio, que paga, 
1 por contribución 13 millones y está interesado en que esa 

reb.íja se haga; es ha industria en general, que paga. v. mi- 
Uón.e.sjsou las profesiones y las artes y oficios, qutj pagan
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más de 4 millones. Pues toilos estos interese.s, además do 
la agricultura, todos quieren que se hagan las rebajas en 
los aranceles.

Sndusti'áa lanera, confeccionen, 
fabricación de tejas y ladrillos.

!» En la industria lanera todas las rebajas están dentro de 
la primera rebaja de derechos extraordinarios que con ar
reglo á la ley de 1869 debía verificarse: ¿dónde están los 
•grandes perjuicios que se alegan? Se me dirá que hay dos 
partidas, una de .’5 céntimos y otra de 18 céntimos, que 
han bajado un poco de la primera rebaja. Yo á esto con
testaré que aun cuando hubiera llegado la baja á más de 
la primera rebaja de derechos extraordinarios, no por eso 
tenia fuerza el argumento, porque el tratado es por diez 
años y la rebaja gradual hasta el 15 por 100 debía hacerse 
en seis, de modo que llegaríamos á la primera y á la se
gunda mucho antes que el tratado espirase.

Así es, que no se puede hacer un argumento de que se 
hayan rebajado 3 céntimos en una clase de paños, y en 
otra 18.

Esta última, en realidad, no es baja.
Confecciones—Este es también uno de los puntos que 

han sido más debatidos en este sitio. Las confecciones pa
gaban antes el 50 por 100 sobre el derecho de la prenda, y 
sobre el derecho de la prenda calculado por el peso; de 
manera que no era el 50 por 100 sobre el paño, por ejem
plo, sino el 50 por 100 sobre el paño, calculando el paño 
por el peso que tenia toda la prenda: si estaba forrada y 
tenía algodón ú otro género, todo aquello se calculaba 
como paño, y sobre ese tipo se venia á pagar el 50 por 
100; si por casualidad la prenda tenia algún bordado, en
tonces se la imponía otro 50 por 100; pero no sobre 100, 
sino sobre 150; es decir, que viene á cobrarse 75, de modo 
que se cobraban 50 y 75, ó sean 125.

Por lo que se refiere á las tejas y ladrillos, el Sr. Baró 
decía que antes las tejas y ladrillos pagaban 1 ‘50 y hoy van 
à pagar 60 céntimos; per® no se explicaba lo que hay en 
esto.

La prolongada sequía en las principales comar
cas productoras tenia muy disgustados á los labra
dores, siendo opinion general que las cosechas del
maíz y del tabaco serán en algunos puntos 
mente exiguas.

—El Boletín Oficial de ITacienda publica 
guientes datos sobre las cosechas d** tabaco 
años que se expresan:

Tercios.

suma-

los si
en los

1876..
1877..
1878..
1879..
1880..

Total

185.919
275.541
196.444
307.959
188.188
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1.154.051

Estos productos finos que antes venían pagando P50 si
guen pagando la misma cantidad. El argumento no sub- 
.siste. ¿Por qué? Porque según la partida 13 del arancel, 
el barro en azulejos, baldosines, etc., paga l‘50. Aquí es
taba incluido todo, el fino y el ordinario; y en el núm. 4 
del mismo arancel, estaban señaladas con 5 céntimos las 
piedras empleadas e* la producción. Se discutió esté pun
to en Francia por los que han hecho el tratado, y los fran
ceses decían: pero si se admiten todas las piedras de cons
trucción con 5 céntimos, ¿por qué la teja y el ladrillo or
dinarios, cuyo valor intrínseco no suele pasar del l‘5O, se 
han de admitir con un recargo de 100 por 100?

De consiguiente, sobre esto no ha habido más que sacar 
de la partida 13 del arancel el ladrillo ordinario, y llevarlo 
á la partida 4.“, que era de piedras de construcción. Ya ve 
el Congreso á lo que queda reducido todo el argumento de 
las tejas y de los ladrillos.

iWuestras negociacáoncsi eou Ámériea. 
fConclusion.)

El último argumento de los proteccionistas, es el si
guiente:

«¿Este tratado, nos va á ligar de tal manera á Francia 
que va á imposibilitar despues todo tratado ó negociación 
con América?» Este argumento se ha hecho repetidas 
veces, y yo, francamente, no comprendo cuál es su tras
cendencia.

Se me dice: es por la clausula de nación más favorecida. 
¡Pero si aunque admitamos esta cláusula, que hoy en nin
gún tratado se niega ni se deja de consignar; si aunque 
hagamos esto, no dificultamos por eso las negociaciones 
con América! Pues qué, ¿son iguale.s los productos sobro 
los cuales tendremos que tratar con América que los de 
Francia? Si mañana, para exportar nuestros vinos á Amé
rica, pudiéramos hacer un tratado con aquellos países, y 
Francia tomara el derecho de nación más favorecida, ¿qué 
ganábamos ni que perdíamos por eso? ¿Es que Francia 
nos iba á importar más barato el cacao ó los géneros colo
niales?

¿Los tiene? ¿O es que cree el Congreso que íbamos á 
tratar con respecto á tejidos? Y áun cuando tratáramos, 
¿qué significa ese argmmento? ¿Significa acaso que Espa
ña va á quedar con las manos atadas para no poder tratar 
coa América?

Agradezco infinito la benevolencia con que me habéis 
escuchado, y yo os ruego que meditéis acerca de este tras
cendental asunto, y que despues de haber meditado, con 
la mano puesta sobra vuestra conciencia, votéis lo que 
creáis más ventajoso para los intereses de España; porque 
aquí no hay un interés de partido, aquí no hay un interés 
político, aquí no hay más que el deseo del acierto, el deseo 
de hacer lo quesea más favorable á esta queridísima pa
tria. (Muy bien, muy bien).

Este total se divide así: tabaco de la Vuelta- 
Abajo, 824.552 tercios; idem de la Vuelta-Arriba, 
329.499 tercios.

—Continúan los incendios de cañaverales, ha
biéndose quemado muchos de estos en los ingénios 
Luisa y Tere--;a, situados en Melena del Sur.

—Habían sido denunciados: El Demócrata, por 
un artículo titulado La raza de color, y el Boletín 
Alercatitil de Cienfuegos por otro en que se ocupa
ba de La federación ibérica.

—Hablando un periódico de Trinidad délos pro
gresos realizados en aquella jurisdicción, dice que 
ha visto pan hecho de harina de plátano, que daría 
envidia á los panaderos de Viena y París, que con 
los de Orizaba, gozan la fama de producir el mejor 
y más sabroso pan del mundo. La harina de pláta
no está llamada á hacer una revolución en la pa
nificación.

—Se trataba de establecer una línea de vapores 
entre Sagua la Grande, C&ibarieu y la Habana.

—El oro español á la salida del correo á 70 por 
100 premio.

Vitoria 12.—Gobernador al ministro:
El ayuntamiento de esta capital ha acordado 

hoy en sesión extraordinaria dirigir telegrama al 
presidente del Consejo, rogando á las Córtes se 
sirvan aprobar en todas sus partes el tratado co
mercial franco-español, que tan beneficioso es para 
el país.

—Jerez 12.—El alcalde al ministro:
El ayuntamiento de Jerez de la Frontera tiene : 

el honor de significar á V. E. su más vehemente 
deseo de que sea aprobado por las Córtes el trata
do de comercio franco-español que actualmente se 
discute, por considerarlo en extremo beneficioso á 
los intereses locales y á los géneros del país.

—Lérida 12.—El alcalde al ministro:
El ayuntamientó de Lérida, reunido en sesión 

ordinaria, acaba de acordar por unanimidad que, 
como representante de un país esencialmente agrí
cola, está en el caso de declarar, y declara, que el 
tratado de comercio franca-español es altamente 
beneficioso á los intereses de la provincia.

—Granada 12.—El ayuntamiento al presidente 
del Consejo de ministros:

Esta corporación ha acordado en sesión de hoy 
dirigir al Gobierno que V. E. tan dignamente pre
side un voto de adhesion por la conducta observa
da con motivo de los sucesos de Barcelona.

—Múrcia 12.—El ayuntamiento al ministro: _
Interpretando los sentimientos de este munici

pio felicito al Gobierno por la terminación del es
tado hostil de los industriales de Barcelona contra 
el tratado de comercio con Francia y hacemos vo
tos para su pronta aprobación por las Córtes.»

EDICiOil OE LA HOCHE.

OFI0UU

Blecandacion y pagos.
La Gaceta de hoy publica el estado de recauda

ción y pagos correspoadiente al mes de Enero úl
timo.

Por valores del presupuesto de 1881-82 se recau
dó en el citado mes la cantidad de 182.520.036 pe
setas 38 céntimos, correspondiendo á los conceptos 
siguientes: valores á cargo de la dirección de Con
tribuciones, 7.436.636‘8; de impuestos, 3.462.707 
pesetas 89 céntimos; atluanas, 582.850‘96; Rentas 
estancadas, 1.147.431‘7; Propiedades y Derechos 
del Estado, 193.279‘47; Tesoro público, 2.060‘37; 
presupuesto especial de ventas, 427.070‘54.

Los pagos ejecutados en el expresado mes de 
Enero último, por obligaciones del primer semes
tre de 1881-82 importaron 27.875.6758)6 pesetas.

La recaudación obtenida en el mismo mes por 
valores del segundo semestre de 1881-82, ascendió 
á la suma de 32.020.043'29 pesetas.

Corresponde dicha recaudación á los siguientes 
conceptos: contribuciones, 1.926.911*70; impues
tos, 2.043.201'20; aduanas, 9.843.046'43; Rentas 
estancadas, 16.781.137'36; Propiedades y Derechos 
del Estado, 166.418; Tesoro público, 647.328'74; 
presupuesto especial de ventas, 1.111.999'86.

Los pagos verificados en el repetido mes de Ene
ro por obligaciones del segundo semestre de 
1881-82, se elevaron á la cifra de 20.618.761'90 pe
setas.

Lo recaudado por resultas de ejercicios cerrados 
durante el citado mes, importó 3.910.638'76 pese-

tí el ClíreuSo ISSereantil.
Como habíamos anunciado, anoche se celebró 

la junta general extraordinaria bajo la presidencia 
del Sr. Santibañez, y con gran concurrencia.

Despues de leida la convocatoria, que ya cono
cen nuestros lectores, el presidente dijo sobre poco 
más ó ménos:

«Todos sabéis el carácter que han tomado las 
últimas manifestaciones de Barcelona: todos sabéis 
que lo que en cuestión del subsidio se ha converti
do en cuestión del tratado de comercio; de las re
clamaciones contra las tarifas de la contribución ¡ 
industrial se ha pasado á la protesta tumultuaria 
contra un hecho que ha de proporcionar grandes 
beneficios al comercio de España. En estas cir
cunstancias, la junta directiva del Círculo de la 
Union Mercantil ha creído que esta importante so
ciedad debía dirigir una respetuosa exposición á las 
Córtes pidiendo que el tratado se apruebe y viene 
á consultaros su pensamiento.

Que el tratado franco-español es conveniente es
tá en la conciencia de todos. Se defiende por si 
mismo; no necesita que nosotros hagamos su de
fensa. Pero además de la conveniencia hay otras 
razones que nos obligan á pedir la aprobación de 
dicho tratado. Es esta una cuestión internacional; 
se trata de un pacto firmado por los representantes 
de los dos países que contratan: ¿qué sucedería 
ahora si se negase la autorización que el Gobierno 
pide? (Muy bien, muy bien.)

No hubo más discursos. Por aclamación se acor
dó pedir á las Córtes que aprueben el tratado fran
co-español. Solo tres sócios salvaron su voto.

Se acordó también que sea la Junta directiva la 
que redacte la exposición que ha de preseutárse 
con este objeto

Despues se acordó que la junta haga suyo el pro
pósito de pedir á las Córtes que dicten una ley de 
indemnización de perjuicios á los comerciantes é 
industriales de todas clases, á quienes se expropia 
forzosamente por causa de utilidad, ensanche ú or
nato público.

Gracia, y Justicia.—Reales decretos nombrando magis
trado de la Audiencia de Cáceres á D. Jaime Moya y Tor
rente, y para igual cargo de la de Albacete, á D. Pedro 
Hernandez de Anton.

Resoluciones adoptadas en el personal del ministerio 
público durante el me.s de Marzo último.

Hacienda.—rñeai órden dictando disposiciones á fin de 
regularizar el cobro de los derechos del Estado á cargo de 
los ayuntamientos y de los débitos de los mismos.

TELEGRAMAS.
AGRWOIA VABRA.

j París 19.—El periódico titulado Paris anuncia hoy, 
i bajo reserva, la muerte del principe Víctor Napoleon, á 
j quien el partido bonapartista reconoce por jefe.
i Añade que el fallecimiento ocurrió á consecuencia de un
1 ataque de calenturas tifoideas, encontrándose el príncipe en 
i Heidelberg.
J No hay ninguna noticia autorizada que confirme este

C'onsejo (le ntinish'os.
El celebrado esta mañana bajo la presidencia de 

S. M. el Rey ha durado próximamente tres hora», 
cuyo tiempo ha empleado principalmente el dis
curso del presidente del Consejo acerca del estado 
de la política tanto interior como exterior.

El Sr. Sagasta con gran detenimiento y elocuen
cia ha expuesto á S. M. las últimas noticias de 
nuestros representantes en el extranjero, especial
mente las relativas al cambio de política que pare
ce iniciarse en el gobierno ruso favorable en estre- 
mo á la paz, así como á las dificultados que se pre
sentan al proyecto del príncipe de Bismarck sobre 
estanco del tabaco en Alemania.

Despues de ocuparse de las noticias recibidas de 
Barcelona, Santander y Málaga, que ya conocen 
nuestros lectores, el Sr. Sagasta pasó á dar cuenta 
al Rey de la discusión pendiente en el Congreso 
acerca del tratado de comercio con Francia, adu
ciendo en su apoyo gran número de datos y deta
lles de gran importancia, á fin de que S. M. pudie
ra conocer perfectamente tan interesante cuestión. 
Los ministros de Hacienda, Estado y Fomento, en 
la parte relativa á sus departamentos, han apoyado 
también extensamente lo manifestado por el señor 
Sagasta.

Terminado este Consejo, los ministros se han re
unido como de costumbre en la secretaría de Esta
do, aprobándose varios expedientes de carácter ad
ministrativo del ministerio de la Guerra, y autori
zándose al ministro de Fomento para presentar á 
las Córtes dos proyectos de gran interés.

Uno de ellos se refiere á la modificación del pla
zo de subvención concedido á algunos concesiona
rios de ferro-carriles, entre ellos el de Linares á 
Almería, y el otro autorizando la trasferencia de 
un crédito de un millón de pesetas que excede en 
el consignado para subvenciones á ferro-carriles, y 
habrá de emplearse en activar la construcción de 
carreteras en aquellas provincias que la situación 
de sus ciases trabajadoras por la pertinaz sequía 
que experimentan los campos reclame con más 
urgencia; de esta situación de la agricultura tam
bién se ha ocupado el Consejo celebrado con S. M.

¡Solo el ministro de Gracia y Justicia ha firmado, 
unos decretos El señor ministro de Ultramar no 
ha asistido por continuar indispuesto.

'he«ho, y por lo tanto, se cree sin fundamento alguno.
La legación de Haiti en esta capital desmiente las noti

cias recibidas por la vía de Saint-Thomas acerca de la in
surrección de la república haitiana.

Heidelberg' B3.—Es falso el ruxior de que se hace 
eco el periódico Paris sobre la muerte del principe Víctor 
Napoleon.

Londres 13.—El Morning Post dice hoy que el conde 
Orloff está haciendo grandes esfuerzos para conseguir que 
el czar de Rusia otorgue una Constitución al imperio.

El Standard vuelve à hablar de la próxima entrevista 
del emperador de Austria con el rey de Italia.

Dice que es cosa decidida que se verificará en Mouza el 
mes próximo.

Un despacho de Alejandría publicado por el Daily News 
anuncia la terminación de la huelga dé los trabajadores 
del puerto de Port-Saíd.
« Durante el dia de ayer ha reinado grande agitación en 
el Cairo á causa del descubrimiento de la conspiración 
contra la vida del ministro de la Guerra, Arabi-Bey.

B*ai*ísf3.—Las conferencias monetaiias internaciona
les se reanudarán el próximo otoño.

. El marqués de Noailles ha salido para Constantinopla, 
con objeto de éncargarse de la embajada de Francia.

AL BÍENÜOEO.

tas, y los pagos 1.455.722'11.
De las anteriores cifras aparece que el total re

caudado en Enero último ascendió á la cantidad de 
49.182,718'43 pesetas, y los pagos á la de pesetas 
49.950.159'97, resultando, por consiguiente, una 
diferencia en estos sobre los ingresos de 767.411'54 
pesetas.

Comparada la recaudación obtenida durante los 
siete primeros del año económico de 1881-82 con la 
de igual período de 1880-81, aparece una diferencia 
de más en 1881-82 de 12.328.082'28 pesetas.

Los valores á cargo de la Dirección de Contribu
ciones, tuvieron un aumento en el expresado pe
ríodo de 1881-82, de 5.118.897'61; los de impues
tos, 3.-286.529'93. Aduanas, 1.973.908'1. Rentas 
estancadas, 4.875.122'2. Propiedades y derechos 
del Estado, 89.833'24. Tesoro público, de ménos, 
20.435.540'37, y por el presupuesto especial de 
ventas, también los ingresos tuvieron una baja de 
572.668'16.

En resultas de ejercicios cerrados, la recaudación 
cu 1881-82 tuvo un aumento, comparada con la de 
1880-81, de 3.701.746'87.
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Correo de CsiS»a.
Hoy se ha repartido en Madrid el correo que sa

lió de la H’abaga ^1 25 del pasado Marzo.

Despues de esto se leyeron varias proposiciones.
En una de ellas se pedia al Círculo que contribu

ya á la suscricion nacional en favor de la viuda’del 
Sr. Moreno Nieto con la cantidad de 1.000 pesetas, 
que fué aprobada por unanimidad.

Otra que se referia á la jubilación con todo el 
sueldo de uu empleado del Círculo que ha prestado 
servicios á dicha Sociedad durante veinte y tres 
años. Se aprobó también.

Sobre el tratado de cosoercía.
A continuación publicamos los telegramas que 

anoche se recibieron pidiendo la aprobación del 
tratado y protestando contra los sucesos de Cata
luña:

—Ciudad~Beal 12.—Eljgobernador al ministro de 
la Gobernación:

Los ayuntamientos de Carrion de Calatrava y 
Villanueva de la Fuente, me participan haber acor
dado protestar de los sucesos de Cataluña y ofrecer 
su incondicional apoyo al Gobierno de S. M. ele
vando á las Córtes exposiciones en solicitud de que 
se apruebe el tratado de comercio franco-español.

—Lérida 12.—El gobernador al ministro:
El ayuntamiento del importante pueblo de Bor

jas acordó en sesión extraordinaria anteayer, ele
var una exposición á las Córtes suplicando la apro
bación del tratado de comercio.»

—Badajoz 12.—El gobernador al ministro de la 
Gobernación:

La Junta de agricultura, industria y comercio, 
comisión permanente de pósitos y ayuntamiento 
de esta capital, han dirigido por correo exposicio
nes pidiendo á las Córtes la ratificación del tratado 
franco-hispano.

— Vitoria 12.—El gobernador al ministro de la 
Gobernación:

La diputación provincial, en sesión de hoy, ha 
acordado por unanimidad asociarse á las exposi
ciones que de esta provincia se dirigen á las Córtes 
pidiendo la inmediata aprobación del tratado de co
mercio franco-español por considerarlo altamente 
beneficioso á los intereses de la nación y de necesi
dad para el desarrollo de los de esta provincia.

Hnelva 12.—La Sociedad Económica eleva hoy 
exposiciones al Congreso y al Senado adhiriéndose 
y ofreciendo su leal apoyo al Gobierno por el man
tenimiento del órden y pidiendo la aprobación del 
tratado de comercio franco-español. En igual sen
tido lo verifican también los importantes ayunta
mientos de Almonte, La Palma y Bosiana.

—Sariñena 12.—-El alcalde al ministro:
El ayuntamiento que presido felicita al Gobier

no por el tratado de comercio franco-español que 
tantos beneficios ha de reportar á los intereses del 

i país,

Las provincias de Vizcaya, Alava y Navarra 
que hace tanto tiempo anhelaban la concesión de 
un ferro-carril que las pusiera en comunicación rá
pida y directa, están de enhorabuena desde ayer, 
merced á las activas gestiones del jóven diputado 
nuestro particular y querido amigo el señor conde 
de Monterron.

A las dos de la madrugada anterior, y poco des
pues de haber bajado del pescante el conductor de 
un carruaje particular para entrarle en la cochera 
de la casa núm. 4 de la calle de los Caños, espantó
se el caballo que estaba enganchado al vehículo, 
yendo á parar con éste á la plaza de Oriente, don
de causó varios desperfectos en algunos puestos de 
agua. El coche quedó casi destruido.

Afortunadamente no ocurrieron desgracias per
sonales, merced á la pareja del cuerpo de seguridad 
que estaba de punto en el expresado sitio, y la que 
con gran serenidad y arrojo consiguió detener al 
animal.

La guardia civil del puesto de la Línea de la 
Concepcion (Cádiz) ha capturado á los rematados 
Francisco y Guillermo Alférez Ramos, sentencia
dos á cuatro años de presidio, los cuales han sido 
puestos á disposición del juzgado de primera ins
tancia de San Roque, que los tenia reclamados.

A las cuatro de la tarde de ayer le ha sido hur
tado el relój á un caballero en la calle del Espíritu- 
Santo, siendo recuperada la alhaja y detenidos dos 
cacos, como presuntos autores del hurto.

En una bohardilla de la casa número 7 de la calle 
de Segovia, se cometió anoche un robo, consisten
te en varias alhajas y efectos, al parecer de impor
tancia.

Los ladrones no han sido habidos.
El próximo domingo se celebrará en la capilla de 

Palacio la solemnidad de imponer el birrete carde
nalicio al arzobispo de Sevilla Sr. Lluch y Garriga.

Por las reiteradas instancias del laureado pintor 
D. Francisco Pradilla, se le ha admitido la dimi
sión del cargo de director de la Academia de Bellas 
Artes de Roma presentada hace algún tiempo, ha
biéndose nombrado para sustituirle á D. Vicente 
Palmaroli.

Del fondo de calamidades públicas se han desti
nado y repartido en el pueblo de Sorihuela 8.000 
reales pata remediar los efectos causados por una 
tormenta.

La anunciada reunion de los extremeños para la 
noche de ayer en las Escuelas pías de San Antonio 
Abad con objeto de tratar de la constitución de su 
círculo, no pudo verificarse por no haber cumplido 
con las prescripciones legales dando conocimiento 
de ella al gobernador civil de la provincia.

................. ....M»...... ............. .

—Abierta la sesión de hoy 13 á las tres 
de la tarde, bajo la presidencia del Sr. Posada Herrera, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta del despaclio ordinario.
(Escasísima concurrencia en las tribunas y contado nú

mero de diputados en los bancos.)
Los Sres. lloreuo l"'cs’ez y B^es-ez y Caballero 

Rlaiii» presentan exposiciones pidiendo la aprobación del 
tratado de comercio.

El Sr. Allcudc ¡Malaxar apoya una proposición da 
ley pidiendo que las bibliotecas y archivos que dependan 
del Estado, sean desempeñadas por individuos del cuerpo 
de Archiveros y Bibliotecarios, y fué tomada en conside
ración.

El Sr. Boscb y S..abr«s ruega á la mesa que ponga 
en conocimiento del Gobierno que ha llegado á Barcelona 
una escuadra francesa compuesta de cinco buques acora
zados.

Estas noticias, dice el orador que las ha reciíñdo. por 
telégrafo, cuyo testo leyó.

Entrase en la órden del dia.
El Sr. Gestor habla para alusiones per.sonales.
Dice que lo único que ayer dijo refiriéndose à lo que 

ocurre en Barcelona, era que los industriales de Valencia 
no habían querido dar oidos á los cantos de Sirena de io‘: 
catalanes, sin que se mezclase para nada en lo.s asuntos de. 
la protección y el libre-cambio.

Pero ya que á este terreno me ha conducido el Sr. BanÁ, 
yo debo decirle que los arroceros valencianos se diferen
cian tanto de los industriales barceloneses, que mientras 
éstos piden una protección absoluta para sus productos, 
aquellos desean el libre-cambio para los arroces, .sin te
mor á la competencia de los procedente.s de la India.

El señor ministro de la GobcraiaeioEi contesta al se
ñor Bosch, y Labrus manifestando que si bien es cierto que 
el Gobierno no tiene conocimiento de la llegada a Barcelo
na de la escuadra à que aquel diputado se ha referido, le. 
conceda al hecho escasísima importancia dada la cordia
lidad de relaciones que median entre España y la repúbli
ca vecina. Esto mismo—añade—han debido pensar las au
toridades de Barcelona, por cuanto no han comunicado el 
suceso.

El Sr. Alonso S’esípicra consume el tercer turno en 
contra del tratado de comercio franco-español.

Encarece los efectos de la producción á favor del pro
ducto nacional, y dice: ¿Que pretenden los llore-cambis
tas? Si pretenden suprimir el derecho de aduanas en favor 
de los extranjeros, debieron pensar antes en suprimir el 
impuesto de consumos; trabajar porque la contribucioa 
territorial no fuese tan crecida y aliviar al comercio y á- la 
industria destruyendo tanta traba y tanto gravámen como 
sobre ellos pesan.

Lo primero que debemos pensar todos es en mejorar 
nuestra situación interior, desarrollar los elementos de ri
queza y fomentar la industria, hasta ponernos en condi
ciones de iniciar y sostener la competencia á que inopor
tunamente se nos lleva con evidente perjuicio.

Asegura que todas las clases viven de la protección, y 
que todas las naciones, en mayor ó en menor escala prote
jen el trabajo nacional en sus diversas manifestaciones y 
con relación á su importancia.

Estudia nuestra legislación sobre este asunto, y compa
ra los efectos de los diferente.s sistemas económicos, enu
merando los perjuicios ocasionados por las tendencuas 
libre-cambistas y las ventajas que la proteeeion ha ocasio
nado.

Examina detalladamente el tratado, y los argumentos, 
que el orador expone llegan muy confusamente á nuestro.* 
oidos, por efecto del ruido que producen las conversa
ciones de los señores diputados, y muy especialmente por 
la escasa voz del orador.

(Ocupa la presidencia el Sr. Nuñez de Arce.) 
^¡Manifiesta que no por rebajar los derechos arancelario® 
se evitará el contrabando, que en concepto dol orador, 
estira siempre en razon directa de la producción.
H(La escasa voz del orador no no.s permite oir la mayor 
parte de sus palabras). Luego pregunta: Quién ha autori
zado, á quién se ha consultado para la celebración de un 
tratado tan importante como el celebrado go» Francia.

El Sr. Albareda empieza suplicando à la Cámara 
que desvie por un momento el curso natural del debate; 
porque aludido directamente por el Sr. Pesquera en la úl
tima parte de su discurso, tiene que contestar bien que á- 
la ligera los argumentos aducidos.

Manifiesta que no se ha puesto sobre el tapete un sol© 
asunto de verdadero interés y de reconocida importancia 
para el país, sin que el Gobierno y el ministro de Fomen
to inmediatamente no hayan hecho esfuerzos reconocidzs 
por realizarlo.

¿Pero lleva este Gobierno en el poder, Sr. Pesquera, el 
tiempo necesario para vencer todas las dificultades natu
rales que se han opuesta siempre á las reformas en todos 
sentidos? No evidentemente: el lema del Gobierno en los 
inteieses materiales, es el de proteger, respetar é impul
sar el progreso de las clases productoras, que son la base 
fundamental de todo país próspero.

.-ó-lgo se ha hecho ya en esto sentido, y el Gobierno está 
dispuesto á perseverar en él.

El 8r. Alonso rectificando dice que todo
cuanto ha afirn^ad^ iú ha diebq con referencia al tratado
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13 comercio, que considera verdaderamente funesto para el 
.jais y 'ie ningún beneficio, si bien por lo que hace al se- 
.¡,,1 ininistro de Fomento, reconoce decidido empeño en 
<■ .mentar y proteger su ramo, por cuya razon tiene gran
des simpatías en la opinion pública.

El Sr. ÍSodríg’aíica, de la comisión, empieza diciendo 
(jue un deber de comisión le obliga á terciar en el debate, 
ijiinque carece de condiciones.

Afirma que en esta discusión hay la circuns^aocia nota- 
¡ .ñisima, dada quizás por primera vez entre libre-cambis
tas v proteccionistasj de que los datos alegados por unos y 
...jr'otsos están generalmente reconocidos por exactos, y 
Ííice que el Sr. Alonso Pesquera, siendo liberal-conserva
dor, ha conbatido á los conservadores atacando las orde
nanzas de Aduanas, obra de su partido; siendo agricultor 
ha combatido à la agricultura con su detmsa incondicio
nal de las manufacturas, y siendo proteccionista ha comba
tido al proteccionismo con sus argumentos infundados. 
Esto en cuanto á la síntesis general de su discurso, que 
respecto á sus detalles; voy á contestar algunos de los erro- 
re.s en que se apoya.

El Sr. Alonso Pesquera, que proclamaba la protección, 
no tiene en cuenta que no se puede proteger una industria 
en Qse grado que pide S. S. sin hacerlo á costa de los 
demás ramos de riqueza.

Afirma que nadie podrá poner en duda la prosperidad 
de Francia durante el imperio, despues del tratado de co- 
.mercio de marcado sabor libre-cambista que celebró con 
Inglaterra.

Afirma que los intereses de la agricultura tenidos en 
cuenta en el tratado, será muy fecundo en resultados; más 
bien dicho, lo son ya, porque al solo anuncio de que la 
base cierta y pi incipalísima da nuestra riqueza,, la^afericul- 
tura, está hasta cierto punto protegida, las esperanzas 
alientan y el crédito crece, y así liemos, podido realizar la 
difícil operación de las amortizables.

Entrando luego en el fondo de su discurso, examina y 
combate los argumentos aducidos por el Sr. Pesquera en 
contra de la escala alcohólica.

En cuanto á lo dicho por S. S. relativo a la industria 
del papel, yo, que soy testigo de mayor excepción en este 
.asunto, puedo asegurarle,á S. S. que,-en virtud del trata
do de comercio, nuestros papeles pueden luchar muy ven
tajosamente con los extranjeros.

Afirma que la protección no se puede pedir sino á nom- 
i)fe de intereses creados, para el objeto exclusivo de defen
derlos,.pero de ningún modo nara crear intereses que, 
basta cierto punto, pueden ser antagonistas de los crea
dos, ' .

quinta sesión bajo la presidencia del señor conde ' 
de la Romera.

El Sr. Foronda propone y la diputación aprueba 
conceder á la viuda del Sr. Méndez, oficial de la se
cretaría de la casa,' la cantidad de 200 pesetas con 
cargo al capítulo de imprevistos.

Con motivo de iin dictamen de la comisión de 
Hacienda acordando el pago de mil duros al hospi
tal de San Baudilio, el Sr. Foronda pregunta si esa 
deuda procede de estancias de locos de otras^ pro
vincias, porque en este caso pide el cumplimiento 
del acuerdo de la diputación, por el cual la corpo
ración no jDagará más estancias que las ocasiona
das por los dementes de ¡a provincia. Intervienen 
en el debate los Sres. López, Regidor y Martinez 
del Bosch, y el informe fué aprobado._

Se aprobaron igualmente otros dictámenes sin 
importancia, y á petición de varios diputados que
dó sobre la mesa el dictámen de la comisión de 
Hacienda relativo á los presupuestos.

Nuestro amigo el Sr. Sanchez Mira, diputado 
por Jerez, ha recibido hoy un expresivo telegrama 
del ayuntamiento y contribuyentes de esta ciudad, 
en que se le expresa la conveniencia de que apoye 
el tratado de comercio.

Los diputados y senadores por Lérida se han re
unido esta tarde en el Congreso, para tratar de fa
cilitar la última parte del trazado del ferro-carril 
del Noguera Pallsresa, qne es la parte que podría- 

,mos llamar internacional; y al efecto han acordado 
presentar una proposición de ley, precedida de un 
razonado preámbulo, en que se pide, si no hemos 
entendido mal, que se dén, para el pase á Francia, 
condiciones semejantes á las obtenidas para el tú
nel del camino de Canfranc.

il o\- ha despachado con S. M. el ministro de 
Gracia y Justicia, firmándose una pequeña combi
nación del personal de la magistratura.
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Manifiesta que lo que principalmente le falta á la agri
cultura para desarrollarse, es capital; y le falta capital, 
porque está viviendo en un círculo estrecho y mezquino, 
que es lo que defiende el Sr. Alonso Pesquera con su 
teoría de balanza, muy propia de principios dé siglo, y 
hasta conveniente en un país de condiciones dadas, pero 
absolutamente perjudicial en España, que necesita del 
vigor que da la libre exportación é importación.

Para demostrar las innegables ventajas que suceden á 
la celebración de los tratados, lee unos datos, de los que 
resulta que al año del tratado del 77, la exportación habia 
aumentado en 31 millones de pesetas, cantidad que ha ido 
aumentando progresivamente.

Yo le baria una pregunta al Sr. Alonso Pesquera. Caso 
de que la protección fuera aceptable así en absoluto para 
algo j,qué considera S. S. más digno de protección, una 
industria más ó menos amplia, pero al fin regional, ó una 
industria general verdadero sosten de la nación?

Termina aconsejando á los señores diputados que des
pues de estudiar la cuestión voten con arreglo á su con
ciencia y teniendo siempre en cuenta los intereses genera
les del país. (Bien, bien.) , ,

Ss suspendo el debate y se levanta la sesión.
Eran las siete.

Según los periódicos de Santander recibidos hoy, 
algunos, no todos los comerciantes é industriales 
de aquella capital, cerraron el martes, como es sa
bido, sus respectivos establecimientos.

Dichos comerciantes, é industriales se dirigieron 
en manifestación pacífica á la redacción de La Voz 
Montañesa para que por medió de e«te -pcFÍódiey se- 
hiciese público su propósito de no salirse de la le
galidad existente, ni intentar perturbar en lo más 
mínimo el órden público.

Con posterioridad á estas noticias, el telégrafo 
DOS ha dicho que todoha concluido.

Mañana se repartirá en Madrid el correo de Ca
narias.

Sucesos de provincias de que hoy dá cuenta el 
telégrafo :

La guardia civil de Pedroñeras (Cuenca) ha cap
turado y puesto á disposición de los tribunales á 
dos sugetos presuntos autores del asesinato come
tido el dia 9 del actual en la persona de Manuel 
Revenga, vecino de aquella villa.

—En el pueblo de Beteta de aquella provincia, 
lugar llamado Hoyo de los Cosos, fué- hallado el ca
dáver de un hombre, cuya muerte se cree fué 
casual.

—La guardia civil de Aleole.a del Pinar ha dado 
muerte al criminal Antonio Diez, fugado hace ya 
algún tiempo de la cárcel de Sigüenza, al intentar 
lo mismo cuando fué detenido ayer en el pueblo de 
Anguita.

Ninguna noticia de particular sobre Barcelona, 
donde continúan las cosas como vienen estando 
hace dias. De otras provincias, y sobre este órden 
de ideas, tampoco hay novedad digna de especial 
mención.

En las provincias que se sienten gravadas por los 
nuevos impuestos, preocupa esta cuestión, que se 
refleja en los diputados que las representan; y sin 
esta inquietud, sus sentimieutos favorables al tra
tado de comercio aun serian más pronunciados, y 
eso que lo son bastante en sus cuatro quintas par
tes. * * *

De las preguntas de primera hora en el Congre
so, traia aparejo de alarma, la hecha por el señor 
Bosch y Labrus sobre la presencia de la escuadra 
francesa en las aguas de Barcelona, que en los pa
sillos, dando el hecho por cierto, algunos diputa
dos catalanes presentaban con unos caractères, para 
ellos muy graves, pero, que no han podido resistir 
los primeros embates de la crítica.

El Gobierno, como dijo el ministro de la Gober- 
T>aeÿ|n^ no tenía la menor noticia del suceso- referi
do poí 4 Sr. Bosch y Labrus; tampoco habia no
ticia es^ tarde en el ministerio de Marina de la lle
gada de'esta escuadra; pero aun suponiendo que el 
iiecho fuera exacto, como se ha repetido _ con fre
cuencia, y la esiiuadra francesa del Mediterráneo 
toca én distintos puntos de su rumbo; como no hay 
ningún obstáculo ni puede ni debe haberlo, en que 
ios barpos de naciones amigas entren en los puer
tos da l^paña, ni esto en caso algún© podría sig- 
nificariu ti macio n alguna, la preganta del señor 
BoscI^ nos parece del género cándido, á no ser que 
obedezca al burdo plan de escitar presiones de
cierto‘género. *

* *
merecen acento las palabras del señor 

Testorj. en la primera hora de la sesión, sobre los 
arroces de Valencia, cuyos productores, según dijo 
el diputado valenciano, respondiendo ^ las alusio
nes que se han dirigido sobre el particular, rio ' 
men competencia ni desean la protección que
claiua4 los proteccionistas catalanes.

te- 
re-

co-

Respecto del disparo que se oyó en una iglesia de 
Estepona el Jueves Santo y de la voz «eso es men
tira», salida de la multitud en ocasión en que el 
orador sagrado se dirigia á los fieles desde el púl- 
pito, dice hoy Las Noticias de Málaga que, según 
informes que ha adquirido, el sacerdote_ trataba 
con algún apasionamiento y poca oportunidad por 
el sitio y el dia en que hablaba, un tema de maso
nería. En uno de los períodos más llenos de fuego, 
h&bo de espresarse con tan poca fortuna, que se 
oyó primero una voz «eso es incierto», luego otra 
«eso es mentira» y por último un disparo, al que 
siguió el susto y la confusion natural.

Se hacen averiguaciones para depurar los he-

En Málaga hubo ayer algún, cierre de tiendas, 
pero de fijo se volverán á abrir como en Oviedo, 
Zamora y Santanderr

Esta actitud de algunas poblaciones, por ios im- 
pue.stos, es 1© que preocupa principalmente á los 
periódicos de provinei^

En los círculos conservadores más pesimista.-: y 
de ordinario inclinados á saborear ^emociones fuer
tes se dice hace dias que varios diputados catala
nes el Sr. Balaguer entre ellos, dimitirán su car- 
go si se vota, como se votará, el tratado de comer
cio; y que con independencia de esto, en una paite 
de los fabricantes de Barcelona hay el propósito de 
hacer difícil la situación del Banco de España, re
tirando sus cuentas corrientes y pidiendo el cambio 
de los billetes.

Ambas noticias es bien seguro que no las confir- j 
marán los hechos; y que solo obedecen á lanzar es
pecies de alarma. 

.La discusión del tratado de comercio, vá poco á 
poco, y por lo que falta, tenemos todavía discusión 
para cinco ó seis dias._______

Nuestro querido amigo D. Benito Rodriguez Ba
tista ha llegado hoy á Madrid procedente de la Ha-

Los periódicos de Málaga piden una adición al 
tratado de comercio con Francia para reformar los 
derechos que se refieren á la pasa, cuya producción 
consideran perjudicada por el actual tratado.

El estado de Cara-ancha y Angel Pastor es hoy 
mátí satisfactorio, creyéndose que ambos diestros 
están fuera de peligro. _ ,,

El picador Fuentes se halla casi restablecido.

terminada en el mercado estando más bien la especulación 
á la espectativa del resultado de los problemas financieros 
pendientes.

Aún en esta situación, el dinero se exhibe con facilidad 
y los cambios no declinan; antes bien, se elevan en cuanto 
cesan algo las repetidas órdenes de venta que en número 
ya sensible se reciben en estos nias.

Hoy no han escaseado estas órdenes y sin embargo, por 
lo que respecta al 3 por 100 interior, podemos decir que 
ha sido muy corta la diferencia de cambios con los de ayer. 
Dió principio al contado á 29‘-22 I [2 y viene á terminar á

A fin del corriente solo se ha publicado una operación 
á 29‘25, cambio que indica la mejor tendencia que exista 
para la subida de los valores.

Los ferros, que ayer sostenían el entero 58 por 100, hoy 
se han hecho á 57‘80, 85, 90 y 95 en este órden.

A 81 por 100 hemos oido alguna publicación del 4 por 
100 amortizable, pero este cambio no se ha asegurado, 
quedando como último el de 80‘95.

Sigue la oferta de billetes de Cuba debida según se di
ce, á órdenes de Barcelona. Sin embargo, ha habido di
nero enseguida y los cambios publicados no acusan una 
baja sensible: estos han sido 98‘60, 55, 50 y 65.

Para mañana se indican operaciones sobre acciones del 
Banco de España á 431.

SSeísLs.
A las cuatro y medía.—3 por 100 contado, 29‘15; fin de 

mes, 29‘17 1[2; ferros, 57‘95 dinero, 58 por 100 papel.
Cambios sostenidos.—Buena tendencia, no obstante las 

órdenes de venta de fuera.

Sigue tranquila la discusión del tratado de 
mereio, aunque tomando más desarrollo del nece
sario, pues el tiempo, por lo que vemos, va á venir
muy tasado.

} El Sr. Alonso Pesquera, que ha consumido el 
5 tercer turno eu contra, es un jÓven estudioso y con 
|. afición muy grande á las cuestiones económicas, 
I que trata bien, desde su punto de vista. Principal- 
I mente se ha ocupado de los cereales, y todo su dis- 
’ curso tiene un tinte muy marcado proteccionista.

Para alusiones habló el señor ministro de Fo

chós. _________
El BuexQ emb.ajg,,dQr de Francia, M.. Audrieux, 

llegado esta mañana de París, ha visitado esta tar
de á la una al señor ministro de Estado, acompa
ñándole el encargado de Negocios, vizconde de 
Bresson.

Los Sres. Marfori y general Ceballos han estado 
esta tarde en Palacio á ofrecer sus respetos á 8. M. 
el rey D. Francisco de Asís. ।

El capitán general del departamento marítimo | 
de San Fernando regresó anoche á este punto des
pues de cumplimentar en Sanlúcar á los condes de 
Flandes, los cuales saldrán el domingo próximo en 
la fragata Carmen para Tánger, Gibraltar y Má
laga. ____ _

En la segunda sesión celebrada por el Congreso 
Mé lico de Sevilla, se han presentado dos Memorias 
demostrando una las ventajas de un vendaje para 
curar las enfermedades de los órganos genitales, y 
otra sobre el tratamiento de la hipertropia simple 
de las amígdalas.

I El doctor Hausser hizo también un estudio de 
1 las propiedades curativas de las aguas de Pantico- 
1 sa y Urberuaga de Ubilla, terciando en el debate 
I los doctores Robert, García López y Casseaux.
I En la villa de Mora (Málaga) ha ocurrido el Sá

bado de Gloria un doble crimen.
I Dos mujeres reñían; una de ellas sacó una nava- 
¡ ja y se la hundió en el vientre á la otra, dejándola 
I muerta en el acto.
1 La víctima estaba embarazada.

” Se ha dispuesto se provea por concurso la cáte
dra de patología quirúrgica de la Universidad de 
Sevilla. ________ _

Ha sido nombrado inspector de instrucción pú
blica del distrito universitario de Zaragoza, don 
Martin Villar y García^______

.La sesión del Consejo de Instrucción pública ce
lebrada esta tarde, ha revestido escaso interés, ha
biéndose aprobado algunos espedientes de Univer
sidades é Institutos.

TELEGRAMAS.

Londres S3.—En un banquete que el bando conser
vador de Liverpool dió anoche á los jefes de su partido, 
lord Salisbury y Northcote pronunciaron calurosos dis
cursos atacando duramente la política del gabinete Glads
tone.

Sostuvieren que la marcha de éste es funestísima á los 
intereses del país, no resolviendo ninguna de las necesida
des que reclama imperiosamente.

Ante todo, en su concepto, debe pacificarse Irlanda. El 
gobierno ha creído que para ello bastab.a la Ley agraria 
votada por el Parlamento, pero la esperiencia ha demos
trado que dicha Ley es impotente para restablecer el órden 
público.

En vista de esto, manifestaron que urgia que el minis
terio obrase con la mayor energía, pues de lo contrario, 
será imposible devolver la seguridad en aquella isla.

París B3.—Se cree que la semana que viene será 
aprobado por la Cámara italiana el tratado de comercio 
entre Francia é Italia.

Ayer continuó sus sesiones el Congreso de la liga fran
cesa de la enseñanza, adoptando varios acuerdos que tien
den al desarrollo de esta.

Fabra.

mento, que hizo constar en las breves y discretas 
palabras que pronunció, los esfuerzos del Gobierno 
en obsequio de las clases productoras, esfuerzos 
aun más perceptibles y repetidos si lo breve del 
tiempo no hubiera impedido varias mejoras.

Al ÍQudo del discurso del Sr. Pesquera, y por la 
comisión, contestó el Sr. Rodrigañez (D. Tirso), 
que ha hecho un discurso notable por la facilidad 
de su-palabra-,-por la dialéctica de sus ideas, y por 
el grande estudio que revela su trabajo.

*
Eu los pasillos, comentarios sobre la pregunta 

del Sr. Boach y Labrus, cuyo carácter no se ha en
contrado justificado, atribuyéndose al afan de es
parcir rumores de alarma.

También del mismo vivero ha salido la especie 
de que al Sr. Castelar habia concedido un hilo el 

¡ Gobierno para conferenciar con M. Freycinet, con 
el objeto de que se introdujeran no sabemos qué 
modificaciones en el tratado franco-es pañol al ser 
discutido en el Senado, donde ahora, como es sabi
do, se halla pendiente.

Tampoco hay que pararse en desmentir este ru
mor.

I Pt El thé con que esta noche, despues de la función 
I del teatro Real, obsequiaban en su casa los señores 
I de Rute á la eminente artista Sarah Bernhardt, no 
I se verificará, en atención á una desgracia de familia 
I que acaba de sufrir la eminente artista, y C-uya tris- 
I te nueva recibió anoche._____
I .Hemos recibido un ejemplar esmeradamente im- 
I preso de la preciosa novela que con el título de La 

■| Pródiga, acaba de escribir D. Pedro A. de Alarcon. 
I Recomendamos al público la lectura de este inte- 
I resante libro, suprimiendo todo elogio, que nos pa- 
I rece inútil, teniendo en cuenta el merecido renom- 
I bre que, como novelista, goza su autor en España 
I y fuera de ella.

Hemos oido que el administrador'de nuestro co- I 
lega La Península se ha fugado, llevándose el di
nero que había en caja y algunos documentos; y 
como de estos últimos pudiera abusar, el referido j 
colega publicará esta noche una advertencia para ' 
quelos guscritores no se dejen sorprender.

Según nuestros informes, no resulta cierto que, 
como ha dicho un diario, se deban seis mensuali
dades á los funcionarios de la isla de Cuba.

En breve presentará al Senado los documentos 
que acreditan su capacidad para ser sanador por 
derecho propio, como grande de España, el señor 
D. Antonio López, marqués de Comillas.

La dipuíM’ion provincial ha celebrado hoy su

Lcao ustedes.

ESPOSÎCÎOS Y VSiTÁ
DE

Ajuares y confecciones de ropas blancas hechas, 
canastillas, capas y faldones parareciennacidos.

Gorsés, polisones y artículos de punto para 
verano.

Lencería, Mantelería, Gortinajes y Visillos.

INMENSOS ALMACENES
de la

*
Del Consejo de ministros celebrado esta maña

na, hablamos por separado.
Mañana hablará el Sr. Bosch y Labrus, en el 

cuarto turno que se le ha concedido; y pasado ma
ñana créese irá la enmienda del Sr. Balaguer.

Al tratarse de esta enmienda, ó al discutirse el 
artículo de autorización, hablará, para alusiones, 
el Sr. Romero Robledo, quejoso, según se dice, de 
que la discusión no tome más calor. En su discur
so piensa aludir, entre otros, á los diputados por 
Málaga, que cree levantiscos, por el derecho puesto 
álas pasas.

Ha vuelto á decirse hoy, que probablemente se 
celebrarán sesiones de noche, para tratar de las ac
tas graves y de la conversion de la Deuda. _

El telégrafo nos ha participado la noticia de la 
muerte del príncipe Víctor Napoleon; pero se cree 
el rumor inexacto.

La Bolsa, con el carácter inseguro de los dias 
anteriores.

El ayuntamiento de Lucena (Córdoba) raanifies- I 
ta por conducto del gobernador dé la provincia, en | 
telegrama de esta tarde, su adhesion al tratado de 
comercio franco-español, y ofrece al Gobierno su 
decidido apoyo en esta cuestión.

El ayuntamiento de Cáceres eleva á las Córtes 
una exposición en igual sentido, protestando ade
más contra los sucesos de Cataluña.

Un telegrama de Avila hoy recibido participa 
que en breve llegará á esta córte una comisión or
ganizadora del Centenario de Santa Teresa, presi
dida por el alcalde, para que, unida con los sena
dores y diputados por dicha provincia, ofrezca á 
su majestad el Rey la presidencia de la junta na-

I cional y constituir ésta._____ _
Dice anoche Ca Ej^oca que cuando se discuta en 

I el Congreso el suplicatorio contra el señor conde 
I de Xiquena, algunos diputados importantes toma- 
I rán parte en el debate.
I Según nuestras noticias, el señor conde de Xi- 

queua será uuo de

BOLSA.
COTIZACION OFICIAL DEL 13 DE ABRIL. 

ÚLTIMOS PRECIOS.

VALOBBS
DSI, ESTADO. I

3 p. ÎBÜ. e.
Idem fin da mes..... ; 
Idem fin próximo.... 
Idem prima, f. m.... 
Idem id. f. próximo. 
3 por 100 exterior... 
2 p. 100 amortizable. 
Pequeños................  
Idam fin mas..........  
Idem ñu próximo... 
Idem prima fin mes. 
Idem id. f. próximo. 
2 p. 100 amort, ext.. 
O. ferro-carriles c..
Idem fin mes............ I
Idem fin próximo..
4 amortizabla......... { 
Pequeños................. i
Id. Alar á Santand. 
Bonos del Ta-soro, a. 
Oh. B. y T. int., c.. 
Idam id. exterior, c. 
O. sobre r. Aduanas

29‘25

.5^‘95

80‘93
8?00

BOITERA, 18 Y PUEBLA, 19
3JWO xrjEWXiîa x<os K8a»-itKr«rs3rOS

¡PILIVORE!
Descubierto recientemente y propagado por la 

Perfumería. Ousser, esta preparación, absoluta
mente inofensiva, destruye el vello que afea los 
brazos con una limpieza sorprendente, dando á la 
piel más vellosa la blancura de la nieve.—Por ma
yor, en Madrid, Melchor García y pidncipales Per
fumerías. (2)

Estamos en la época del año más animada y bu
lliciosa, en que la sociedad elegante se entrega á 
los placeres sociales; pero no hay alegría completa, 
y estos goces son turbados á menudo por lo que se 
llama «fruta del tiempo;» es decir, los resfriados, 
las gripes, los catarros, que obligan á no salir de 
casa y molestan de un modo insoportable. Para 
precaverse de tan incómodas dolencias ó disiparlas 
en breve si se ha cometido alguna imprudencia, el 
único remedio verdaderamente eficaz y agradable 
es la Pasta y el Jarabe de sabia de pino marítimo 
de Lagasse, qne contiene la esencia pura de esto 
árbol.

¡¡Carreteras de Abril, 
hldemde Agosto....
Ijldom do Marzo.......  
¡ Idem de Julio.........
I Obras públicas.......  
¡ Res. déla C. de D
Deuda del personal.

i C0a?02ACI0Na8
Civii.as. j 

¡ Munie, de Madrid... 
i Sisas del Ayuat.“...j 

í SANCOS V SOOIEBA-i 
1 DES DE CaÉDÍTO. (
Banco de España, 

i Idem Hipotecario.
Céds. H. an p. 100.

Londres, á 90 dias fecha, 47‘00. 
París, á ocho dias vista, 4‘90 112.

Bsessiiíien,

43? 50

I IdüBi id. ais p. lúO. »
Idem id. al 3 p. 11)0. »

1 Alar á Santander.. >
li.ñcciones B. H. C... »
¡¡Banco da Castilla... >
iíEmpréstito cubano. ¡ 98‘65 
¡¡Tranvía de E. y M.. »
I ¡Obligacionas de Id.. i »

Cambios sostenidos y con tendencia á mejorar.

Cultos.
Santo de mañana.—San Pedro Gonzalez Telmo, San 

Tiburcio y San Valeriano mártires.
Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia del 

Cármen Calzado, donde continúa la novena del Santísimo 
Sacramento; á las diez será la misa solemne con sermón 
que predicará D. José Vigior, y por la tarde, á las 
cuatro, en los ejercicios, será orador D. Casimiro Erro, 
terminando con novena, Santo Dios y solemne reserva.

Síspectácuios para mañana.
Elcítl.—5.“ de abono.—Turno 1.° impar.—A las ocho y 

media.—Spsuirx.
—185 de abono.—Turno 2.° impar.—A las 

ocho y media.—Los dos curiosos impertinentes.—La sala 
de espera.

I Sin embargo de esto y de que no disminuyo el movía 
' miento de operaciones^ no se vé una situación franca y de- '

CotuedSa.—G.“ de abono.—Tu-no 3.°.—A las ocho y 
media.—(Compañía italiana).—Dora.—Intermedios por 
el sexteto.

Zarzuela.—183 de abono.—Turno impar.—A las ocho 
y media.—La tempestad.

Apolo.—A las ocho y tres cuartos.—La fiera domada.
—La lennua.—Los paroulitos,

Alhambra.—7.“ de abono.—Turno l.“.—A las ocho 
y media.—La ley suprema.—Cambio de via. '

Lara.—Turno 2.“ par. — A las ocho y media.— La 
alondra y el gorrión.—Robo en despoblado.

ABiarti».—A las ocho y media.—Cosas de España.— 
Un jóren audaz.—Balsamina.

Capellanes.—A las ocho y media.—San Doc[iie, 2, 
principal.—La Calandria.—El gran prestidigitador conde 
Ernesto Patrizio de Castiglione.—El Sr. Mottino.—Es- 
teroscópico.

j imprenta de Kl Cobuho, á cargo de F. Fernandes, 
Çitile rîg San Crecimñc, -núm.
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MEDICINALES íí> Í'

MEDICIN AR ALIMENTANDO

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
cóa híeiT© j saaagaaeso

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
coa MSosfato de caí y ñorarí© piotásisá

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
coa aceite d© hígado de ©acalao

CHOCOLATE DIGESTIVO
coa pegísma y hismato

CHOCOLATE CONTRA LAS LOMBRICES
con santonins

CHOCOLATE PECTORAL BALS.ÍMÍCO
Sé prepara en invierno únicamente

CHOCOLATE PURGANTE

i Poderoso recon^itutivo de la sangre, regulariza su circulación, evita 
) su plasticidad, facilita y regulariza las épocas críticas de fas señoras; obra 
i como anti reumático enérgico; es el único agente contra la anemia y ios co- 

tores pandos y cura las debilidades org:inicas,
i Es el elemento más poderoso como osteogenico, ó sea reparador y modifi- 

cador de los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los 
. dar volumen a los huesos, modiñcar las cavernas producidas en los 
/ pulmones por los tubérculos, determinando la curación de la tisis tu- 
! bercuiosa.
í Es el mas poderoso agente contra el vicio escrofuloso, facilita extraordí- 
I nanamente la administración de este aceite á ios niños y adultos; NO TIENE 
( OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.
i repiedio eficacísimo contra todos los trastornos y desarreglos del
s tu00 digestiyo; regulariza la secreción de los jugos del estómago, neutrali- 
, z^ndo su acíoez excesiva y eóiríbatiehdo con gran éxito las dispepsias, los 
) ybmivos en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por fas 
. alecciones ael hígado y por las convalecencias en las que las funciones gás- 
! tricas se hallan paralizadas.
( preparación, cuya base principal es la santonina (el mejor de los ver- 
< mnugosy, se recomienda por la facilidad con que se administra álos niños y 
i por^sus inmediatos efectos para la expulsion cié iá ténia.
f Cura la tos, íaciii.ta la expectoración, calma las infamaciones de los órga- 
V nos respiratorios, determinando una secreción de los bronquios que hace 
' uesaparecer el estado inñamatorio de los mismos.
í El mejor y el más sencillo medio de purgar, tanto á los niños como á los 
V adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole - 
( ran hasta los estómagos más dedicados, por no producir molestia alguna.

Sstos ehocolates, conodúos en toda España cen el nombre de GaOLOL ALL.5 MEmCímLSS, de los Sres. Saez v 
Soler, están preparados coa dosis fijas y graduadas de conformidad con los últimos'conocimientos médicos en el Labora- 
cono <|utm&co de

I
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Jûïïée ÜÛ expenden, así co-no en fas principales farmacias y droguerías de la PdlínStíla.
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lODURO FERROSO
PREPARADO EN E5. LAKOnV VttmO QUÍMICO

PROFESOR CALDERON
Para que se forme una idea de las ventajas de este prepa

rado, basta leer lo que dice el célebre médico Bouchardat:
«El iodnío de hierro es un medicamento excelente para 

combatir los accidentes de la sífilis constitucional, las afec
ciones escrofulosas, la clorosis y algunas veces las afecciónen 
tuberculosas.jt>

Exíjase la marca de fábrica, que consiste en un martillo v 
dos CES cruzadas.

Fop mayos*; AScaráz y Gai’eí».

as

Si

PREPARADO ESPECIALMENTE PARA LA HERMOSURA DEL CABELLO 
iceoaiendiimoa este producto, qne Lis Celebriáacíes medicalia .•oasídoraT. por su 
principio de QUINA, como el EEOEKERADOK mas poderoso çuesecônLca.

PERFIWERIA Â LA LAGTEIHÂCelebridades Medicales.

el pañuelo.Hamada agua de salud.
SE VENDEN EN LA FABRICA s

PARIS, 13, rué d’Enghién, 13, PAR3S 
Depó itos en-casa de ios proicLáks Perfumistas, Boticarios 

y Peluqueros de España y America.
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enfermedades del pecho i

II

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DE

Se hace toda clase de impresiones, como son: perió-
dicos diarios, semanales, quincenales y mensuales; 
cibos, prospectos, estados, circulares, membretes, 
lie taje para espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GB.EGOB.IO, 8.JU_ -. .. .

POR « REALES SE LIMPIA 
la dentadura. Infantas, 12,2.“

I
s' 
S 
í

re-
bi-

Antiguo cafe de la 
AB13ÆWA , al bdo de loí 
guindes álraacenes de La Isla dc 

Ctiba.
El nueve dueño de este café par

ticipa al pública que en el mismo 
se sitvén cubiertos desde dos pese
tas hasta veinte ; y sin reparar en 
sacrificios dá los mejores cafés y 
licores, que pueden competir con 
los más acreditados establecimien
tos de, su clase’en esta córte.

iíig
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Este .larabe es el más conocido el más antiguo v el I 
que produce los resultados más rápidos y satisfactorios. 
Engañan al publico los que no le den un fraseo oval y el 
Jarabe color de rosa con la firma Grimauí.t y (A. Caima 
la Tos, hace desaparecer los Sudores nocturnos; cura

las Bronquitis, 
los Catarros,

la Consunción, 
la Tisis,

i j corta la Fiebre lenta,que destreje las fuerzas del enfermo.

I Cada, frasco lleva la marca de fábrica,
S la fírma GFiIMA.UfDT y
í y el sello del ff obier no francés.

fssscsBa^ssBBí^sa^i:ss^sssBSSawtssasasaaassta5SBBS3SBsax3^^ag^m^^^

w de CH&^BARO
Este Té, únicamente compuesto de 

W plantas y de ñores, de un gusto muy : 
r agradable, purga lentamente sin de-M » -Ir- ■ ‘ ' «6'10-uaVIO» yuí^a icuvauiCRto oill ili « sarregio y sin fatiga. Asi las personas !

I ” las mas oíñciles lo toman con gusto. '
gj '' DesemKaraza el estómago de la bilis, i
g: de losglarias y úe las humores, conserva el -vientre libre, activa ! 
|i lás írmeiones digestivas y facilita la circulación de la sangre, i 
u GíaCiás' á sus propiedades, obra siempre contra los Solo s'es | 

iSo ea&esa, ^aíjisecBS, Soiocaeioass. i
4 i Sásíc» tí© eerasoK, MaSau diséittôâtosÿ !
ja eesisUpaotoB, y en todas las indisposicioa dónda es aece- 
11 s'ario despejar el estómago y los íntesticos.
li ëXIGIR LA MARCA B^ÎÎ-Â&mCA
L Æ®arla, X@, x"®© IBertáxx-IÉ’oxx’á©, 13, 

vEStiE Eli TGÔAS CAS BÜERAS FARIáXCíAS V DROSOEBUá <•'
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En Madrid, R. C’bavarri y Moreno Miquel.
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Esta Sociedad tièriè el honor de anunciar al público que 

en sus oficinas sé reciben anuncios, reclamos y hechos varios 
para sus periódicos de Madrid y provincias, recibiéndolos 
también para los de todos los■ países de Europa, de Asia, 
América, Oceania, Australia y la India.
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í Se Teciben esquelas de funeral para 
T este periódico, en la Administración, y 
J. en la Sociedd,^ General de Ánnneios de 
D paña, Príncipe, 27, principal.
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(HISTORIA DE ÜHA FLORISTA) 

pei'fectamente Florita—esos son mis gajes y yo ha
go lo que quiero con los ramos que mi señora ha 
llevado ó nó los quiere.

—Pues bien, señoiita—replicó fríamente Flori
ta—hé aquí lo que yo os propongo: yo vendré aquí 
todas las mañanas temprano á recojer los ramos 
que haya llevado vuestra señorita el día anterior, ó 
aquellos que no quiera—añadió acentuando esta 
frase.--Os los pago un franco cada uno.

Justina hizo un gesto de sorpresa.
—Es bien poco—dijo Florita—para una persona 

como vos; pero es mucho para una muchacha co
mo yo que comienza á vivir y—añadió sonriendo—■ 
eso hace por lo menos treinta francos al mes con 
ios que no contábais.

—¡Es verdad!—exclamó Palmira.
-—La prueba es que ahí van diez francos que os 

debo de la semana anterior: buenas cuentas hacen 
buenos amigos.

T colocó los diez francos sobre la mesa.
—jEs encantadora esta muchacha! — exclamó 

Justina.
—La. verdad es que es un dinero como si me lo 

encontrara—dijo Palmira—y yo que no sé qué ha
cer con los ramos que mi señorita recibe diaria
mente, no desearía otra cosa que hacer un contra
to con vos.

—¿El mismo trato? Aceptado.
—Aceptado—dijo la señorita Palmira tendiendo 

la mano—todas las mañanas os espero calle de 
Chaptal, 42, y os prometo además la clientela de 
todas las doncellas de las señoras más distinguidas 
del barrio de Breda.

—Me bastaría la vuestra, señorita—dijo Florita 
con una graciosa sonrisa—pero viniendo de vues
tra parte, la acepto.

Piorita se levantó: sus dos parróqtiianas y ami- r 
gas la acompañaron hasta la puerta y la señorita 
Justina dijo en voz alta á Larose señalando á Fió- j 
rita:

—Acordaos de que estoy siempre para esta se- j 
ñorita, cualquiera que sea labora en que se pre
sente. i

Florita, que media hora antes había entrado en 
aquella casa con una posición sumamente dudosa, 
salía con una especie de tratado comercial que es
tablecía ventajosas condiciones entre ella y eT mun
do florido dcd barrio de Breda; relaciones que con 
su inteligencia y actividad, debían conducirla á 
muy buenos negocios y á hacerla una posición.

Hay en París una porción de industrias de ese 
género, industrias muy sencillas en las que nadie 
piensa y que tienen el don de enriquecer al que 
primero piensa en ellas y las explota.

Lo primero que hizo Florita, faé correr á la ca
lle de San Lázaro, esquina de la de Rocher, ácasa 
de la pastelera donde había dejado guardada la mo
neda de oro de su madrina, encontrándola cuidado
samente envuelta en un papel.

Cuando estuvo sola en la calle, miró respetuosa
mente á la moneda y llevándosela á los labios dijo:

—Unico recuerdo de mi madrina, no te separa
rás de mí.

Desde el día siguiente Florita hacia por la ma
ñana su recolección en el barrio y bajaba cargada 
de yerbas y flores á casa de M. Rimbaud á quien 
había asociado en parte á su especulación.

La mayor parte eran ramos de la víspera: unas 
veces habían figurado en un bailo ó delante de al
gún palco y semejantes á las que los llevaban, no í 
eran siempre de las más escogidas bellezas ni te
nían un." extraordinaria frescura. Sin embargo, no ¡ 
faltaban compradores y aquel mismo día iban á las 1 
bodas de las afueras ó á fiestas de segundo órden ó i 
servían para adornar la escalera de un ministro ó j 
embajador.

Otras veces, gracias á la habilidad de la doncella, I 
solamente se aceptaba uno de los tres ó cuatro ra- j 
mós que se ofrecían á una sola persona los demás ! 
eran enviados inmediatamente á Florita volviendo ! 

enseguida á la casa natal donde se rescataban por 
la mitad, de su precio.

_ Al cjibo de algunos dias, la especulación de Flo- 
nta tenia resultados que con el tiempo habían de 
aumentar pero que la ofrecían ya tales beneficios, 
4'^® renunció ya á la venta de ramitos al porme
nor, xa no oí recia sus ramos en la calle ni á las 
puertas de los teáh’os.

O tro cambió. Florita había comprendido que con 
la extension que tomaban sus negocios, no podía 
continuar décentementéen el tugurio en que pasa
ba la noche.Una Gomercianta en flores tal como 
erá^ella, debía tener un cuarto más decente.

En la misma casa había un piso quinto que es
taba sin alquilar. Se componía de una sola habita
ción -pero clara, ventilada y con una ventana al Me
diodía, desde donde se veía medio París: también 
habla nna“‘chimenea que Florita no exigía pero que 
aceptó.

La habitación era regular gracias á un profundo 
anuario q’ue había desde donde el techo comenzaba 
á inclinarse. Allí había sitio donde meter el carbón 
y la batería de cocina cuando la tuviese.

Además, á la derecha de la chimenea habia otro 
armario donde meter la ropa.

Tantas ventajas era preciso pagarlas caras: el 
precio era elevado como la habitación; ciento sesen
ta francos al año; pero ya hemos dicho que Florita í 
sabía calcular y habia deducido que los cincuenta i 
céntimos diarios que pagaba á la señora Beaurin, 
la costaban cic-sito ochenta y dos francos cincuen
ta céntimos y no dudó.

El dia 8 de Abril, se presentó en la habitación 
de la portera con su cesto debajo del brazo y la 
mandó que abriese el quinto piso. •

¡Ah! es un bonito cuarto de soltero—dijo—es
tá para alquilar.

—Ya no lo está, señora Beaurin,
—¿Cómo lo sabes tú,?
—Porque he visto al propietario.
—¿Te has atrevido á ir á verle sin avisarme?
—Sí, señora, le he pedido que me rebajase afao 

y lo he logrado: me lo ha dejado en ciento cincuen
ta francos, I

—Diez francos que jamás ha querido rebajar.
—Pues yo vengo ú despedirme de vos y pediros 

la llave.
Layeñora Beurin, completamente aturdida de Î& 

noticia que la quitaba su huésped, no rehusó,, 
sin embárgo, recibir' lá moneda de plata que la 
presentó la jóven y la propuso con gran celo ayu
darla en su mudanza.

Gracias, señora Beaurin, acabo de hacerla.
—¿Y” dónde están tus muebles?
—Aquí—dijo Florita señalando su cesto—y no 

tengo necesidad-de nadie para subir al quiato piso.
Llevando encima todos sus vestidos y su dinero 

en el bolsillo, no tar.io mucho, en efecto, en insta
larse en su nuevo domicilio.

En una hora encontró en la calle de los Mártires 
y el Faubourg-Montmartre, todos los muebles que 
necesitaba. Una cama de hierro con un colchón

una mesa, no para escribir, sino para 
deshacer y hacer sus ramos, un cajón con llave pa
ra encerrar el dinero, un hornillo, una cacerola un 
vaso y dos platos. Añadid á esto el jarro del a’gUA 
y la palancana y tendréis idea del mobiliario de la 
tiorieta.

Su amigo Guillermo, a quien habia encargado de 
-todas estas auquisiones, lo había elegido todo cui
dadosamente y lo habia llevado gratis hasta el quin
to piso.

, Jamás se habia visto Florita en semejante situa
ción; aire, espacio, soi, bienestar, casi lujo y ade
más, por encima de todas estas alegrías, otra que 
superaba á todas; estar ¡en su casa/ ¡en. su casa/ 
bolo una cosa la faltaba y por la noche al dormirse 
exclamo:;

’^¡Ah! si me viese mi madrina.
VIII.

Se habían pasado algo más de dos años; la mu- 
chavha se había convertido ya en una jóven no be
lla pero si bonita; no distinguida, pero con una ca
ra original y picante sin que en su mirada se os
tentase la audafeía, pero tampoco la timidez, sin que 
provocase los o'ba6€|uios pero sin rechazarlos tam
poco.
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